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REGIMEN PENAL CAMBIARO

INTRODUCCIINTRODUCCIÓÓNN

Nuestro interNuestro interéés se centra  hoy en efectuar ans se centra  hoy en efectuar anáálisis critico de las conductas punibles y las sancioneslisis critico de las conductas punibles y las sanciones
previstas en el Rprevistas en el Réégimen Penal Cambiario gimen Penal Cambiario –– Ley  NLey  Nºº 19.359 (T.O. decreto 480/1995)19.359 (T.O. decreto 480/1995)-- . Para ello, se. Para ello, se
vuelve necesario abordar la cuestivuelve necesario abordar la cuestióón desde cuatro (4)  n desde cuatro (4)  áángulos esenciales, que confluyen para darngulos esenciales, que confluyen para dar
una visiuna visióón global sobre el particular:n global sobre el particular:

�� Un relevamiento descriptivo de las normas que rigen la temUn relevamiento descriptivo de las normas que rigen la temáática  y su ttica  y su téécnica legislativa. cnica legislativa. 

�� La aplicaciLa aplicacióón de los principios de derecho penal a este tipo de conductas y n de los principios de derecho penal a este tipo de conductas y sanciones. sanciones. 

�� La posibilidad de extender el castigo a las personas jurLa posibilidad de extender el castigo a las personas juríídicas mediante la aplicacidicas mediante la aplicacióón de sanciones n de sanciones 
a sus directivos. a sus directivos. 

�� La urgente necesidad de reforma del rLa urgente necesidad de reforma del réégimen penal de cambios. gimen penal de cambios. 

A fin mantener una  exposiciA fin mantener una  exposicióón sistemn sistemáática los  ttica los  tóópicos optamos  por  exponer nuestras ideas bajo  la picos optamos  por  exponer nuestras ideas bajo  la 
formula de  preguntas y respuestas, independientemente del nivelformula de  preguntas y respuestas, independientemente del nivel de conocimiento sobre la temde conocimiento sobre la temáática. tica. 
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1.1.-- ¿¿QuQuéé es y donde se encuentra el res y donde se encuentra el réégimen penal cambiario?gimen penal cambiario?
El rEl réégimen penal de cambios es un conjunto de normas punitivas de dergimen penal de cambios es un conjunto de normas punitivas de derecho pecho púúblico,  de blico,  de 
carcaráácter imperativo, ya sean sustanciales o procesales, que tipificacter imperativo, ya sean sustanciales o procesales, que tipifican ilicitudes cambiarias  con n ilicitudes cambiarias  con 
sus consecuentes sanciones para los sujetos,  personas jursus consecuentes sanciones para los sujetos,  personas juríídicas o fdicas o fíísicas, o ambas, que sicas, o ambas, que 
intervienen en operaciones de cambio. El Decreto PEN 480/95 apruintervienen en operaciones de cambio. El Decreto PEN 480/95 aprueba  el ordenamiento de eba  el ordenamiento de 
la Ley Nla Ley Nºº 19.359 y sus modificatorias que se denomina "Ley de R19.359 y sus modificatorias que se denomina "Ley de Réégimen Penal Cambiario, gimen Penal Cambiario, 
texto ordenado 1995texto ordenado 1995““..--

2.2.-- ¿¿QuQuéé es una infraccies una infraccióón al rn al réégimen penal cambiario? gimen penal cambiario? 
Es un delito penal a las disposiciones del REs un delito penal a las disposiciones del Réégimen de Cambios vigentes al momento de la gimen de Cambios vigentes al momento de la 
infracciinfraccióón, a la cual corresponde una sancin, a la cual corresponde una sancióón coercitiva de carn coercitiva de caráácter patrimonial o privativa de cter patrimonial o privativa de 
la libertad la libertad –– en caso de reincidenciaen caso de reincidencia-- , cuya finalidad es el cumplimiento de tales , cuya finalidad es el cumplimiento de tales 
disposiciones y la proteccidisposiciones y la proteccióón del orden pn del orden púúblico econblico econóómico en materia de cambios. Puede mico en materia de cambios. Puede 
consistir en acciones u omisiones, a la cual se debe aplicar losconsistir en acciones u omisiones, a la cual se debe aplicar los principios en materia de principios en materia de 
derecho penal, dado que es una forma de manifestaciderecho penal, dado que es una forma de manifestacióón del poder punitivo del Estado. Por n del poder punitivo del Estado. Por 
ende, para sancionar se debe comprobar previamente el dolo del iende, para sancionar se debe comprobar previamente el dolo del infractor cambiario. Esto es, nfractor cambiario. Esto es, 
que en las conductas que implican violacique en las conductas que implican violacióón al rn al réégimen de cambios deben contener los tres gimen de cambios deben contener los tres 
elementos belementos báásicos para endilgar responsabilidad, es decir, ser tsicos para endilgar responsabilidad, es decir, ser tíípica, antijurpica, antijuríídica y culpable. dica y culpable. 
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4.4.-- ¿¿QuQuéé bien jurbien juríídico protege la norma penal cambiaria?dico protege la norma penal cambiaria?

No es fNo es fáácil definir el objeto de proteccicil definir el objeto de proteccióón del Rn del Réégimen Penal Cambiario, ya que existe un cierto gimen Penal Cambiario, ya que existe un cierto 
nivel de controversia. nivel de controversia. 

Hay plena coincidencia que, una de las caracterHay plena coincidencia que, una de las caracteríísticas centrales del bien jursticas centrales del bien juríídico en los delitos dico en los delitos 
econeconóómicos, es  que reviste el carmicos, es  que reviste el caráácter cter de bien supraindividualde bien supraindividual . Dos, son los puntos de vista . Dos, son los puntos de vista 
prevalecientes: a) hay quienes defienden prevalecientes: a) hay quienes defienden un concepto restringido un concepto restringido de bien jurde bien juríídico y b) otros, por dico y b) otros, por 
el contrario, postulan el contrario, postulan una nociuna noci óón amplian amplia ..

Desde esta perspectiva  mDesde esta perspectiva  máás restriginda,  autores como  Ventura Gonzs restriginda,  autores como  Ventura Gonzáález considera que lez considera que ““queque el el 
bien jurbien juríídico protegido es dico protegido es ““el valor de la moneda nacional y la seriedad de las transaccioneel valor de la moneda nacional y la seriedad de las transacciones s 
internacionalesinternacionales””..

A  criterio de A  criterio de SueiroSueiro, se trata del , se trata del ““valor de la moneda nacionalvalor de la moneda nacional””, dado que la principal funci, dado que la principal funcióón del n del 
BCRA, como BCRA, como óórgano de contralor de todas las operaciones cambiarias, es la dergano de contralor de todas las operaciones cambiarias, es la de llevar adelante la llevar adelante la 
polpolíítica monetaria y cambiaria, promoviendo la liquidez, el buen funtica monetaria y cambiaria, promoviendo la liquidez, el buen funcionamiento del crcionamiento del créédito y la dito y la 
conservaciconservacióón del valor de la moneda.n del valor de la moneda.

Por ultimo, para Por ultimo, para GercovichGercovich se trata del se trata del ““control de cambioscontrol de cambios””..
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En realidad para nosotros,  es un bien jurEn realidad para nosotros,  es un bien juríídico complejo y difuso: dico complejo y difuso: ““el el orden porden púúblico cambarioblico cambario””, , 
dado que, en su acepcidado que, en su acepcióón amplia como delito econn amplia como delito econóómico, debe ser  caracterizado como mico, debe ser  caracterizado como 
aquellas normas juraquellas normas juríídico penales que protegen el orden econdico penales que protegen el orden econóómico, entendido como mico, entendido como 
regulaciregulacióón jurn juríídica del intervencionismo estatal en el mercado de divisas.dica del intervencionismo estatal en el mercado de divisas.--

Por ello, estimamos que la idea de bien jurPor ello, estimamos que la idea de bien juríídico gendico genéérico mediato rico mediato ““orden porden púúblico cambarioblico cambario”” se se 
concreta  y perfecciona en cada infracciconcreta  y perfecciona en cada infraccióón, mediante la afectacin, mediante la afectacióón de cada sub especie  bien n de cada sub especie  bien 
jurjuríídico inmediato: a) el control de cambio, b) balanza de pago y c)dico inmediato: a) el control de cambio, b) balanza de pago y c) posiciposicióón de la divisa.n de la divisa.--

Por ejemplo, toda negociaciPor ejemplo, toda negociacióón de  cambio que se realice sin intervencin de  cambio que se realice sin intervencióón de institucin de institucióón n 
autorizada para efectuar dichas  operaciones afecta de manera inautorizada para efectuar dichas  operaciones afecta de manera inmediata a la posicimediata a la posicióón de la n de la 
divisa, pero secundariamente al control de cambio; la declaracidivisa, pero secundariamente al control de cambio; la declaracióón de cambio falsa afecta n de cambio falsa afecta 
úúnicamente el control de cambio, la omisinicamente el control de cambio, la omisióón de liquidar divisas afecta la balanza de pagos, n de liquidar divisas afecta la balanza de pagos, 
ect.. ect.. 
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En el afamado caso "En el afamado caso "LegumbresLegumbres”” ((19/10/1989) de  la CJSN, por mayor19/10/1989) de  la CJSN, por mayoríía, afirma, afirmóó tres cuestiones tres cuestiones 
esenciales para  la interpretaciesenciales para  la interpretacióón del derecho penal cambiario: n del derecho penal cambiario: 

a)  Para solucionar el problema de interpretacia)  Para solucionar el problema de interpretacióón del rn del réégimen penal cambiario  resulta gimen penal cambiario  resulta 
necesario desentranecesario desentraññar: ar: ¿¿CuCuáál es el bien jurl es el bien juríídico que se pretende tutelar?  (ver consid. 6dico que se pretende tutelar?  (ver consid. 6ºº).).

b) El legislador establece una correlacib) El legislador establece una correlacióón entre la pena y el bien jurn entre la pena y el bien juríídico, porque dico, porque 
presupone que este (la pena) ha sido fijada abstractamente en lapresupone que este (la pena) ha sido fijada abstractamente en la ley, de manera correlativa al ley, de manera correlativa al 
valor que el legislador ha otorgado al bien que se pretende protvalor que el legislador ha otorgado al bien que se pretende proteger (eger (considconsid. 11. 11ºº).).

c) De la idea anterior, la Corte, por mayorc) De la idea anterior, la Corte, por mayoríía,  postulo que: esta correlacia,  postulo que: esta correlacióón entre sancin entre sancióón y n y 
bien jurbien juríídico es el  con fundamento en la proscripcidico es el  con fundamento en la proscripcióón de la analogn de la analogíía,  que permite fundar la a,  que permite fundar la 
prohibiciprohibicióón de que so pretexto de interpretacin de que so pretexto de interpretacióón, se ampln, se amplííen los tipos penales a la proteccien los tipos penales a la proteccióón de n de 
bienes jurbienes juríídicos distintos que los que el legislador ha querido dicos distintos que los que el legislador ha querido proteger(considproteger(consid. 11. 11ºº y 18y 18ºº). ). 
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Para evitar interpretaciones vagas tomando en cuenta estos concePara evitar interpretaciones vagas tomando en cuenta estos conceptos tenemos que:ptos tenemos que:

1.1.-- La delegaciLa delegacióón en BCRA del control de cambio no implica la posibilidad de extn en BCRA del control de cambio no implica la posibilidad de extenderlo a otras enderlo a otras 
funcifuncióón de poln de políítica econtica econóómica anmica anáálogas o concomitante, de hecho la propia Corte ha reconocido logas o concomitante, de hecho la propia Corte ha reconocido 
que resulta trascendente para la economque resulta trascendente para la economíía, "...a, "...en tanto tiene como objeto proteger la moneda y en tanto tiene como objeto proteger la moneda y 
regular las importaciones de modo que su infracciregular las importaciones de modo que su infraccióón causa un dan causa un dañño `consistente en la o `consistente en la 
perturbaciperturbacióón y obstaculizacin y obstaculizacióón de la poln de la políítica econtica econóómica y financiera del Estadomica y financiera del Estado”” (CJSN Fallos (CJSN Fallos 
205:531; 320:763).205:531; 320:763).

2.2.-- El legislador ha valorado la importancia que reviste el controlEl legislador ha valorado la importancia que reviste el control econeconóómico en materia cambiaria mico en materia cambiaria 
al sancionar el ral sancionar el réégimen correspondiente y proteger el bien jurgimen correspondiente y proteger el bien juríídico dico ““orden porden púúblico blico cambariocambario””..

3.3.-- El hecho  que el Banco Central dicte su regulaciEl hecho  que el Banco Central dicte su regulacióón en materia cambiaria, haciendo uso de las n en materia cambiaria, haciendo uso de las 
atribuciones que le otorgan las leyes sobre policatribuciones que le otorgan las leyes sobre policíía en materia cambiaria, no implica que de por sa en materia cambiaria, no implica que de por síí
toda infraccitoda infraccióón al rn al réégimen de cambio tenga categorgimen de cambio tenga categoríía de ila de ilíícito penal.cito penal.--

4.4.--No puede nunca consagrarse una modalidad de responsabilidad objeNo puede nunca consagrarse una modalidad de responsabilidad objetiva en el rtiva en el réégimen penal gimen penal 
cambiario,  que excluya ponderacicambiario,  que excluya ponderacióón sobre el obrar subjetivo del autor, de modo tal que la n sobre el obrar subjetivo del autor, de modo tal que la 
sancisancióón se aplique por el solo hecho de haberse tipificado la infraccin se aplique por el solo hecho de haberse tipificado la infraccióón cambiaria.n cambiaria.

5.5.-- Debe precisarse que en el Debe precisarse que en el áámbito del rmbito del réégimen penal cambiario se pretende alcanzar una gimen penal cambiario se pretende alcanzar una 
finalidad de carfinalidad de caráácter polcter políítico que consiste, btico que consiste, báásicamente, en la proteccisicamente, en la proteccióón del orden pn del orden púúblico blico 
cambiario, respetando  los principios del derecho penal ( presuncambiario, respetando  los principios del derecho penal ( presuncicióón de inocencia, beneficio de la n de inocencia, beneficio de la 
duda, culpabilidad, mduda, culpabilidad, míínima intervencinima intervencióón, lesividad,  ect..).n, lesividad,  ect..).
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La CSJN en el caso La CSJN en el caso ““Esterlina S.A. Casa de Cambio y Turismo y otroEsterlina S.A. Casa de Cambio y Turismo y otro”” (rto.  23/02/1995) (rto.  23/02/1995) 
estableciestablecióó que el concepto de que el concepto de una una ““operacioperacióón de cambion de cambio”” surge de  su acepcisurge de  su acepcióón tn téécnica o bien de cnica o bien de 
otro tipo de negociaciones que, aunque no reotro tipo de negociaciones que, aunque no reúúnan tales caracternan tales caracteríísticas, se incluyan por sticas, se incluyan por 
disposicidisposicióón expresa, como n expresa, como --por ejemplopor ejemplo-- la obligacila obligacióón de ingresar el contravalor en divisas de la n de ingresar el contravalor en divisas de la 
exportaciexportacióón de productos nacionales (decreto 2581 del 10/4/64), o una decln de productos nacionales (decreto 2581 del 10/4/64), o una declaraciaracióón falsa n falsa 
relacionada con operaciones de cambio.relacionada con operaciones de cambio.--

La operaciLa operacióón imputada no reunn imputada no reuníía  ninguno de estos requisitos, porque: a)  eventualmente, su a  ninguno de estos requisitos, porque: a)  eventualmente, su 
negociacinegociacióón en el mercado marginal, no involucrn en el mercado marginal, no involucróó moneda nacional, de modo que no puede ser moneda nacional, de modo que no puede ser 
considerada una operaciconsiderada una operacióón o negociacin o negociacióón de cambios en el concepto tn de cambios en el concepto téécnico del tcnico del téérmino; b) e las rmino; b) e las 
conductas probadas, pese a constituir un incumplimiento de las cconductas probadas, pese a constituir un incumplimiento de las condiciones en que esas ondiciones en que esas 
operaciones deboperaciones debíían realizarse  y , posiblemente, alterar de algan realizarse  y , posiblemente, alterar de algúún modo la posicin modo la posicióón de cambios n de cambios 
que el BCRA controlaba, no tienen prevista sancique el BCRA controlaba, no tienen prevista sancióón expresa  ni en ellas exista una remisin expresa  ni en ellas exista una remisióón al n al 
rréégimen punitivo vigente en materia de cambios (considerando 9gimen punitivo vigente en materia de cambios (considerando 9ºº).).

Este modo de  integraciEste modo de  integracióón la ley penal en blanco no surge una correlacin la ley penal en blanco no surge una correlacióón entre sancin entre sancióón n --prevista prevista 
para operaciones cambiarias y otras expresamente tipificadaspara operaciones cambiarias y otras expresamente tipificadas-- y bien jury bien juríídico dico --, por lo cual no se , por lo cual no se 
puede,  so pretexto de interpretacipuede,  so pretexto de interpretacióón, ampliar la infracciones a la proteccin, ampliar la infracciones a la proteccióón de bienes jurn de bienes juríídicos dicos 
distintos de los que el legislador ha querido proteger (Fallos 3distintos de los que el legislador ha querido proteger (Fallos 31212--1920, consid. 11).1920, consid. 11).
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5.5.-- ¿¿ Cuales son las conductas punibles en este rCuales son las conductas punibles en este réégimen penal?  gimen penal?  

SegSegúún el art. 1n el art. 1ºº -- Ley NLey Nºº 19359  "19359  "serseráán reprimidas con las sanciones que se establecen en la  n reprimidas con las sanciones que se establecen en la  
presente ley: presente ley: a) Toda negociacia) Toda negociacióón de cambio que se realice sin intervencin de cambio que se realice sin intervencióón de institucin de institucióón n 
autorizada para efectuar dichas operaciones; b) Operar en cambioautorizada para efectuar dichas operaciones; b) Operar en cambios sin estar autorizado a tal s sin estar autorizado a tal 
efecto; c) Toda falsa declaraciefecto; c) Toda falsa declaracióón relacionada con las operaciones de cambio; d) La omisin relacionada con las operaciones de cambio; d) La omisióón de n de 
rectificar las declaraciones producidas y de efectuar los reajusrectificar las declaraciones producidas y de efectuar los reajustes correspondientes si las tes correspondientes si las 
operaciones reales resultasen distintas de las denunciadas; e) Toperaciones reales resultasen distintas de las denunciadas; e) Toda operacioda operacióón de cambio que no n de cambio que no 
se realice por la cantidad, moneda o al tipo de cotizacise realice por la cantidad, moneda o al tipo de cotizacióón, en los plazos y demn, en los plazos y demáás condiciones s condiciones 
establecidos por las normas en vigor; f) Todo acto u omisiestablecidos por las normas en vigor; f) Todo acto u omisióón que infrinja las normas sobre n que infrinja las normas sobre 
rréégimen  de cambiogimen  de cambio””

Cada uno de los incisos se presenta como un  tipo penal en blancCada uno de los incisos se presenta como un  tipo penal en blanco. Esta particularidad hace que o. Esta particularidad hace que 
no sea no sea la mejor tla mejor téécnica legislativa  para describir delitos y genere inseguridad jcnica legislativa  para describir delitos y genere inseguridad jururíídica, lo cual es dica, lo cual es 
particularmente grave en materia penal. particularmente grave en materia penal. 
Sin embargo, esas infracciones penales son constitucionalmente vSin embargo, esas infracciones penales son constitucionalmente váálidas, siempre y cuando el lidas, siempre y cuando el 
correspondiente reenvcorrespondiente reenvíío normativo permita al into normativo permita al intéérprete determinar inequrprete determinar inequíívocamente el alcance vocamente el alcance 
de la conducta penalizada y de la sancide la conducta penalizada y de la sancióón correspondiente.n correspondiente.

Veamos detenidamente cada una de ellas. Veamos detenidamente cada una de ellas. 
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a) Negociacia) Negociaci óón marginal o clandestinan marginal o clandestina ..--

El inc. a) reprime toda negociaciEl inc. a) reprime toda negociacióón de cambio sin intervencin de cambio sin intervencióón de una institucin de una institucióón autorizada. n autorizada. 
BBáásicamente, se trata de un conducta activa = negociacisicamente, se trata de un conducta activa = negociacióón marginal de cambio.n marginal de cambio.

Tipo objetivo. Tipo objetivo. 

La regla general es que todas las operaciones de cambio son restLa regla general es que todas las operaciones de cambio son restringidas y deben concretare en ringidas y deben concretare en 
el mercado regulado y controlado por BCRA y por operadores autorel mercado regulado y controlado por BCRA y por operadores autorizados. Existe una prohibiciizados. Existe una prohibicióón n 
gengenéérica en el art. 1rica en el art. 1ºº de la ley 18.924 que especifica de la ley 18.924 que especifica ““ninguna persona podrninguna persona podráá dedicarse al dedicarse al 
comercio de compra y venta de moneda y billetes extranjeros, orocomercio de compra y venta de moneda y billetes extranjeros, oro anomedado y cheques de anomedado y cheques de 
viajeros, giros, transferencia u operaciones anviajeros, giros, transferencia u operaciones anáálogas en divisas extranjeras, sin previa logas en divisas extranjeras, sin previa 
autorizaciautorizacióón del BCRA para actuar como casa de cambio, agencia u oficina den del BCRA para actuar como casa de cambio, agencia u oficina de cambiocambio””..

El elemento normativo estEl elemento normativo estáá integrado por el concepto integrado por el concepto ““instituciinstitucióón autorizadan autorizada”” que se asocia a la que se asocia a la 
figura del operador previamente facultado por el BCRA, que por rfigura del operador previamente facultado por el BCRA, que por reenvieenvióó se tratan generalmente se tratan generalmente 
de  Casas de Cambio, agencias y oficinas de cambio de  Casas de Cambio, agencias y oficinas de cambio –– Ley 18.924 y Decretos PEN 62/71 y Ley 18.924 y Decretos PEN 62/71 y 
427/79427/79-- y entidades bancarias.  y entidades bancarias.  

La acciLa accióón punible esta constituido por la conducta activa  n punible esta constituido por la conducta activa  ““negociacinegociacióónn””, la debe interpretarse , la debe interpretarse 
como toda operacicomo toda operacióón a titulo oneroso que genere una retribucin a titulo oneroso que genere una retribucióón (contraprestacin (contraprestacióón en virtud de la n en virtud de la 
diferencia de cambio entre monedas).diferencia de cambio entre monedas).
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La acciLa accióón consiste en el traspaso divisas por moneda nacional a tn consiste en el traspaso divisas por moneda nacional a tíítulo oneroso fuera del circuito tulo oneroso fuera del circuito 
de operadores autorizados por el BCRA, por lo cual se sanciona  de operadores autorizados por el BCRA, por lo cual se sanciona  las operaciones clandestinas las operaciones clandestinas 
que pretende efectuarse.que pretende efectuarse.

Admite la tentativa, pero la jurisprudencia la desestimAdmite la tentativa, pero la jurisprudencia la desestimóó ““si tan ssi tan sóólo habrlo habríía existido entre los a existido entre los 
imputados una mera conversaciimputados una mera conversacióón sobre la posibilidad de la venta de dn sobre la posibilidad de la venta de dóólareslares”” ( CNPE, Sala 2( CNPE, Sala 2ªª,,
22/11/198 22/11/198 –– Caliguri, Antonio y Harro Goldschmidt, Bernardo). Caliguri, Antonio y Harro Goldschmidt, Bernardo). 

Tipo subjetivoTipo subjetivo

El elemento subjetivo esta constituido por el dolo directo = volEl elemento subjetivo esta constituido por el dolo directo = voluntad de negociar divisas + eluntad de negociar divisas + el
conocimiento certero que en la transacciconocimiento certero que en la transaccióón se hace con una entidad no autorizada.n se hace con una entidad no autorizada.--

AutorAutor íía.a.--

Se trata el sujeto activo es genSe trata el sujeto activo es genéérico (particulares, entes jurrico (particulares, entes juríídicos o ambos). Se trata de un caso dicos o ambos). Se trata de un caso 
de coautorde coautoríía necesaria o forzada en atencia necesaria o forzada en atencióón a la modalidad de la accin a la modalidad de la accióón n ““negociacinegociacióónn””. . 
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Principio de insignificancia. Principio de insignificancia. 

1.1.-- El papel del bien jurEl papel del bien juríídico como  herramienta de andico como  herramienta de anáálisis de la tipicidad, pone de manifiesto que no lisis de la tipicidad, pone de manifiesto que no 
puede estarse  puede estarse  úúnicamente a la mera adecuacinicamente a la mera adecuacióón formal de la conducta para tener por afirmado n formal de la conducta para tener por afirmado 
el juicio  de tipicidad, sino que ael juicio  de tipicidad, sino que aúún es necesario constatar la magnitud de la  lesin es necesario constatar la magnitud de la  lesióón al bien n al bien 
jurjuríídico. dico. 

2.2.-- Siempre  se impone la necesidad de distinguir entre los diversoSiempre  se impone la necesidad de distinguir entre los diversos  grados de afectacis  grados de afectacióón que n que 
pueden sufrir el orden publico cambiario, sin perder de vista elpueden sufrir el orden publico cambiario, sin perder de vista el bien jurbien juríídico inmediato, asdico inmediato, asíí lograr lograr 
excluir  del excluir  del áámbito del poder represivo aquellas transgresiones que no  dambito del poder represivo aquellas transgresiones que no  daññan de manera  an de manera  
significantivasignificantiva el objeto de protecciel objeto de proteccióón de la norma cambiaria. n de la norma cambiaria. 

3.3.--Siempre  debe tener en cuenta la magnitud de la negociaciSiempre  debe tener en cuenta la magnitud de la negociacióón, pudiendo operar como una causal n, pudiendo operar como una causal 
de excluside exclusióón de la tipicidad por diversos medios.n de la tipicidad por diversos medios.--
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3.3.-- La Sala La Sala ““AA”” de la CNPE en caso de la CNPE en caso ““Murillo, Hortensia E. y otroMurillo, Hortensia E. y otro”” ((rtarta. 15/12/2004), confirm. 15/12/2004), confirmóó la la 
materialidad de la infraccimaterialidad de la infraccióón al art. 1 inc. a)  a una jubilada de 70 an al art. 1 inc. a)  a una jubilada de 70 añños de edad que habos de edad que habíía a 
vendido,  vendido,  U$SU$S 200 a un particular, pero redujo el monto de la multa impuesta 200 a un particular, pero redujo el monto de la multa impuesta al mal míínimo legal y, nimo legal y, 
dado que la norma aplicable dado que la norma aplicable –– art.  2  de la ley 19.359 art.  2  de la ley 19.359 -- ssóólo fija el tope mlo fija el tope mááximo (diez veces el ximo (diez veces el 
valor de cada operacivalor de cada operacióón), considerando apropiado establecer un valor meramente simbn), considerando apropiado establecer un valor meramente simbóólico que lico que 
de $ 10.de $ 10.

4.4.-- Entre sus fundamentos, el Tribunal reconociEntre sus fundamentos, el Tribunal reconocióó que se trata de un hecho intrascendente que se que se trata de un hecho intrascendente que se 
halla en el lhalla en el líímite de lo que una ley puede castigar sin transgredir el principmite de lo que una ley puede castigar sin transgredir el principio de reserva del art. 19 io de reserva del art. 19 
ConstituciConstitucióón Nacional.n Nacional.--

5.5.-- Cuando la afectaciCuando la afectacióón a un bien jurn a un bien juríídico es dico es íínfima, ninguna reaccinfima, ninguna reaccióón de carn de caráácter penal puede cter penal puede 
presentarse como razonable y proporcional.presentarse como razonable y proporcional.



REGIMEN PENAL CAMBIARIO

b) Operar en cambio sin autorizacib) Operar en cambio sin autorizaci óónn

Esta conducta guarda una intima relaciEsta conducta guarda una intima relacióón con la explicada anteriormente.n con la explicada anteriormente.--
La acciLa accióón es operar se trata de una conducta activa consistente en la inn es operar se trata de una conducta activa consistente en la intervencitervencióón o n o 
intermediaciintermediacióón por parte del sujeto activo en la operaciones de cambio a tn por parte del sujeto activo en la operaciones de cambio a tíítulo oneroso, con la tulo oneroso, con la 
caractercaracteríística carecer de  de autorizacistica carecer de  de autorizacióón debida por parte el BCRA. En general, la norma n debida por parte el BCRA. En general, la norma 
pretende evitar dentro del circuito cambiario formal (lpretende evitar dentro del circuito cambiario formal (lééase, casas de cambio, entidades, etc...) se ase, casas de cambio, entidades, etc...) se 
desvdesvííe o forme un mercado de cambio marginal o clandestino a fin de ee o forme un mercado de cambio marginal o clandestino a fin de evitar la negociacivitar la negociacióón por n por 
““afuera del mercado de los agentes  reguladoafuera del mercado de los agentes  regulado”” o quienes sin tener la debida autorizacio quienes sin tener la debida autorizacióón operen n operen 
en en éél sin el debido contralor del BCRA. l sin el debido contralor del BCRA. 
El bien jurEl bien juríídico protegido por la infraccidico protegido por la infraccióón es el control de cambio, ya que se trata de evitar la n es el control de cambio, ya que se trata de evitar la 
burla al marco regulatorio de la actividad por parte del ente reburla al marco regulatorio de la actividad por parte del ente rector.  ctor.  

Tipo objetivoTipo objetivo

La conducta consiste en operar fuera del La conducta consiste en operar fuera del áámbito de la limitaciones normativas, tmbito de la limitaciones normativas, téécnicas y cnicas y 
econeconóómicas  instituidas en el mercado por el BCRA, para los sujetos fmicas  instituidas en el mercado por el BCRA, para los sujetos fíísicos o jursicos o juríídicos, dicos, 
autorizados o no.autorizados o no.
Es necesario entender, respecto del mercado cambiario, la peculiEs necesario entender, respecto del mercado cambiario, la peculiar naturaleza de la actividad  ar naturaleza de la actividad  --
ananááloga a la que reviste la actividad bancarialoga a la que reviste la actividad bancaria-- impone especialmente la necesidad de sujeciimpone especialmente la necesidad de sujecióón a n a 
las disposiciones y control que, en ejercicio del llamado poder las disposiciones y control que, en ejercicio del llamado poder de policde policíía bancario o financiero, a bancario o financiero, 
ejerce ese ente autejerce ese ente autáárquico, colocado por el legislador como eje del sistema financierquico, colocado por el legislador como eje del sistema financiero (ver ro (ver 
dictamen del procurador general, de la Corte Sup., en Fallos  30dictamen del procurador general, de la Corte Sup., en Fallos  303:1776 y 307:2153). 3:1776 y 307:2153). 
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Precisamente por eso es que esta actividad se diferencia de otraPrecisamente por eso es que esta actividad se diferencia de otras de cars de caráácter comercial,  cter comercial,  
distinguidistinguiééndose  especialmente por la necesidad de ajustarse a las disposindose  especialmente por la necesidad de ajustarse a las disposiciones y al contralor ciones y al contralor 
del Banco Central (Corte Sup. en Fallos 275:265), quien ostenta del Banco Central (Corte Sup. en Fallos 275:265), quien ostenta la facultad de reglamentar esta la facultad de reglamentar esta 
materia y tambimateria y tambiéén vigilar la aplicacin vigilar la aplicacióón de las normas que la regulen, sancionando las   n de las normas que la regulen, sancionando las   
transgresiones que se produzcan.transgresiones que se produzcan.

La autorizaciLa autorizacióón para actuar en cambio, a diferencia de las autorizaciones admin para actuar en cambio, a diferencia de las autorizaciones administrativas que se nistrativas que se 
limitan a restablecer la libertad de obrar, es esencialmente obllimitan a restablecer la libertad de obrar, es esencialmente obligatoria: se otorga para que el igatoria: se otorga para que el 
cambista negocie necesariamente (art. 2 inc. e  ley 18924; art. cambista negocie necesariamente (art. 2 inc. e  ley 18924; art. 7 decreto 62/1971)  pues no 7 decreto 62/1971)  pues no 
procura que se lucre procura que se lucre --aunque sea el provecho lo que lo lleva a solicitarlaaunque sea el provecho lo que lo lleva a solicitarla-- sino que cumpla con un sino que cumpla con un 
interinteréés ps púúblico.blico.

La autorizaciLa autorizacióón para actuar, por ejemplo,  como casa de cambio, al margen de ln para actuar, por ejemplo,  como casa de cambio, al margen de las condiciones as condiciones 
exigidas para  otorgarlas, implica una infracciexigidas para  otorgarlas, implica una infraccióón al rn al réégimen penal gimen penal cambariocambario. . 

Por ejemplo, estPor ejemplo, estáá prohibido a la casas de cambio y a las agencias de cambio, realprohibido a la casas de cambio y a las agencias de cambio, realizar izar 
operaciones a termino y de pases de cambio,  asoperaciones a termino y de pases de cambio,  asíí como las que se relaciones con exportaciones como las que se relaciones con exportaciones 
e importaciones, apertura de cre importaciones, apertura de crééditos simples y documentarios, mediaciditos simples y documentarios, mediacióón entre la oferta y la n entre la oferta y la 
demanda de recursos financieros, aceptacidemanda de recursos financieros, aceptacióón de  depn de  depóósitos y otorgamiento de prsitos y otorgamiento de prééstamos,  avales stamos,  avales 
y otras garanty otras garantíías en moneda nacional o extranjera  as en moneda nacional o extranjera  -- Decreto PEN 62/71 Decreto PEN 62/71 –– art. 3art. 3ºº inc. a) inc. a) --. . 
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Las entidades habilitadas estLas entidades habilitadas estáán sujetas a una autn sujetas a una autééntica relacintica relacióón especial de sujecin especial de sujecióón a la n a la 
normativa cambiaria. No se trata ya del mero control negativo sonormativa cambiaria. No se trata ya del mero control negativo sobre el ejercicio de derechos, sino bre el ejercicio de derechos, sino 
de una tde una téécnica mediante la cual se  instrumenta la regulacicnica mediante la cual se  instrumenta la regulacióón global de la actividad; regulacin global de la actividad; regulacióón n 
unilateral que comprende tanto el momento inicial de la autorizaunilateral que comprende tanto el momento inicial de la autorizacicióón, como todo  el desarrollo  n, como todo  el desarrollo  
posterior de la actividad. posterior de la actividad. 

Siempre es necesario distinguir: a) la banca de hecho o mesa de Siempre es necesario distinguir: a) la banca de hecho o mesa de dinero (mercado marginal); b) el dinero (mercado marginal); b) el 
ente autorizado que realiza operaciones prohibidas ( mercado claente autorizado que realiza operaciones prohibidas ( mercado clandestino).ndestino).--

Esa necesidad de operar comprende Esa necesidad de operar comprende --en grados variables segen grados variables segúún las sucesivas reglamentacionesn las sucesivas reglamentaciones--
no sno sóólo lo que debe hacer con otros individuos, sino tambilo lo que debe hacer con otros individuos, sino tambiéén lo que se impone hacer con el  n lo que se impone hacer con el  
propio Banco Central (art. 6 decreto 62/1971). propio Banco Central (art. 6 decreto 62/1971). 

Tipo sujetivo.Tipo sujetivo.

Dolo directo o de primer grado = conocimiento actual al mDolo directo o de primer grado = conocimiento actual al momento de operar de carecer de la omento de operar de carecer de la 
debida autorizacidebida autorizacióón + voluntad de operar en cambio de manera onerosa con  tercerosn + voluntad de operar en cambio de manera onerosa con  terceros. . 

�� Tentativa.Tentativa. --

Admite la tentativa (Gercovich), para nosotros no.  Admite la tentativa (Gercovich), para nosotros no.  
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c) Declaracic) Declaraci óón cambiaria falsan cambiaria falsa

La infracciLa infraccióón reprime n reprime ““toda falsa declaracitoda falsa declaracióón relacionada con las operaciones de cambion relacionada con las operaciones de cambio””, por lo , por lo 
cual la doctrina la califica como una forma particular de cual la doctrina la califica como una forma particular de ““falsedad documentalfalsedad documental”” ((GercovichGercovich), ), 
abarca  abarca  úúnicamente la conducta positiva de insertar datos o hechos falsosnicamente la conducta positiva de insertar datos o hechos falsos en un documento (en en un documento (en 
papel o electrpapel o electróónico) o  boleto relacionado con operaciones de cambio.nico) o  boleto relacionado con operaciones de cambio.--

Por su propia naturaleza el boleto de cambio esta llamado a regiPor su propia naturaleza el boleto de cambio esta llamado a registrar la verdad. Asstrar la verdad. Asíí las falsas las falsas 
declaraciones pueden efectuarse mediante una falsa refrendacideclaraciones pueden efectuarse mediante una falsa refrendacióón bancaria al indicar un cn bancaria al indicar un cóódigo digo 
de destino de la operacide destino de la operacióón de cambio distinto al que realmente habrn de cambio distinto al que realmente habráá de aplicarse de aplicarse 

El objeto de la declaraciEl objeto de la declaracióón  se vincula directa y estrechamente con las funciones de contrn  se vincula directa y estrechamente con las funciones de control de ol de 
cambio que  competen al BCRA,  y la declaracicambio que  competen al BCRA,  y la declaracióón constituye una de las formas mediante las n constituye una de las formas mediante las 
cuales se realizan, en parte, dichas funciones.cuales se realizan, en parte, dichas funciones.
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Tipo objetivo.Tipo objetivo. --

Se trata de  un delito de carSe trata de  un delito de caráácter formal, que se perfecciona instantcter formal, que se perfecciona instantááneamente en el momento en neamente en el momento en 
que se hace insertar la declaracique se hace insertar la declaracióón falsa de un documento, independientemente de que se n falsa de un documento, independientemente de que se 
produzca o no perjuicio, pues sproduzca o no perjuicio, pues sóólo requiere la posibilidad en abstracto, de que se pueda causarllo requiere la posibilidad en abstracto, de que se pueda causarlo o 
al control cambiario.al control cambiario.--

El elemento normativo El elemento normativo ““declaracideclaracióónn”” nos remite a recordar que las operaciones de cambio estnos remite a recordar que las operaciones de cambio estáán n 
reguladas y controladas mediante  la confeccireguladas y controladas mediante  la confeccióón de los boletos de cambios  n de los boletos de cambios  -- ComunicaciComunicacióón n ““AA””
3471 del BCRA y modificatorias3471 del BCRA y modificatorias--

Sin embargo, la declaraciSin embargo, la declaracióón incompleta, de algn incompleta, de algúún modo defectuosa o insuficiente,  no tipifica la n modo defectuosa o insuficiente,  no tipifica la 
conducta, porque no resultan  hconducta, porque no resultan  háábiles como tales para ser punibles.  La manifestacibiles como tales para ser punibles.  La manifestacióón debe ser n debe ser 
precisa e inequprecisa e inequíívoca y contener todos los elementos requeridos porque no puede avoca y contener todos los elementos requeridos porque no puede aceptarse que ceptarse que 
ninguna manifestacininguna manifestacióón imprecisa (sea ambigua, incompleta, dual, genn imprecisa (sea ambigua, incompleta, dual, genéérica, etc.), la cual no es rica, etc.), la cual no es 
susceptible por ello de considerarse ni verdadero  ni falso.susceptible por ello de considerarse ni verdadero  ni falso.
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Tipo subjetivoTipo subjetivo

Por su caracteres la conducta solamente puede ser punible a tPor su caracteres la conducta solamente puede ser punible a tíítulo de dolo directo. Por ello, tulo de dolo directo. Por ello, 
adquiere un relieve superlativo la necesidad de indagar los requadquiere un relieve superlativo la necesidad de indagar los requisitos subjetivos (dolo falsario o isitos subjetivos (dolo falsario o 
voluntad de alterar conscientemente la verdad).voluntad de alterar conscientemente la verdad).

Dentro del contexto de la estructura de la infracciDentro del contexto de la estructura de la infraccióón descripta en el art. 1 inc. n descripta en el art. 1 inc. ““cc”” del Rdel Réégimen gimen 
Penal Cambiario, estPenal Cambiario, estáá subsub--estructurado por dos elementos: (a) cognitivo y (b) volitivo. estructurado por dos elementos: (a) cognitivo y (b) volitivo. 

La cogniciLa cognicióón integrante del dolo de culpabilidad supone (a.1) el conocimienn integrante del dolo de culpabilidad supone (a.1) el conocimiento de los elementos de to de los elementos de 
hecho,  la suscripcihecho,  la suscripcióón de la declaracin de la declaracióón cambiaria o boleto de cambios y (a.2) el conocimiento de n cambiaria o boleto de cambios y (a.2) el conocimiento de 
la ilicitud, saber que la obligacila ilicitud, saber que la obligacióón de veracidad de los datos forma parte del iln de veracidad de los datos forma parte del ilíícito cambiario.cito cambiario.

(b) La volici(b) La volicióón esta compuesta por la insercin esta compuesta por la insercióón de  un dato no real o imaginario con la finalidad n de  un dato no real o imaginario con la finalidad 
faltar a la verdad.faltar a la verdad.--
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d) Omisid) Omisi óón de rectificar la declaraciones o reajustesn de rectificar la declaraciones o reajustes

La conducta punible es compleja ya que se trata de la omisiLa conducta punible es compleja ya que se trata de la omisióón de rectificar las declaraciones n de rectificar las declaraciones 
producidas y de efectuar los reajustes correspondientes si las oproducidas y de efectuar los reajustes correspondientes si las operaciones reales resultasen peraciones reales resultasen 
distintas de las denunciadas.   A posteriori de una declaracidistintas de las denunciadas.   A posteriori de una declaracióón cambiaria falsa se rectifica n cambiaria falsa se rectifica 
voluntariamente a travvoluntariamente a travéés de la puesta en conocimiento de la autoridad de contralor, meds de la puesta en conocimiento de la autoridad de contralor, mediante una iante una 
segunda declaracisegunda declaracióón que sanea las falsedades, y hace todo ello en forma espontn que sanea las falsedades, y hace todo ello en forma espontáánea, esto es, nea, esto es, 
no influido por la actividad fiscalizadora del organismo. no influido por la actividad fiscalizadora del organismo. 
Es decir, que esta compuesta por una acciEs decir, que esta compuesta por una accióón, la presentacin, la presentacióón de una declaracin de una declaracióón falsa,  y una n falsa,  y una 
omisiomisióón,  rectificarla o formular su reajuste. n,  rectificarla o formular su reajuste. 

Tipo objetivo.Tipo objetivo. --

Nos encontramos ante una infracciNos encontramos ante una infraccióón de comisin de comisióón por omisin por omisióón, por lo que  intn, por lo que  intéérprete debe recurrir rprete debe recurrir 
a un tipo prohibitivo, que tiene por finalidad dar proteccia un tipo prohibitivo, que tiene por finalidad dar proteccióón al mismo bien jurn al mismo bien juríídico que resulta dico que resulta 
lesionado tambilesionado tambiéén por la omisin por la omisióón: el control de cambio.n: el control de cambio.--
Se entiende por declaraciones rectificatorias presentadas, todasSe entiende por declaraciones rectificatorias presentadas, todas aquellas que tengan por objeto aquellas que tengan por objeto 
corregir un o mcorregir un o máás datos mal registrados o completar una declaracis datos mal registrados o completar una declaracióón por informacin por informacióón omitida en n omitida en 
la declaracila declaracióón original presentada. n original presentada. 
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Tipo subjetivo.Tipo subjetivo. --

El dolo esta formado por el conocimiento de la situaciEl dolo esta formado por el conocimiento de la situacióón tn tíípica generadora del deber de obrar, de pica generadora del deber de obrar, de 
las circunstancias que fundamentan esta posibilidad y que el agelas circunstancias que fundamentan esta posibilidad y que el agente haya sido, por lo menos, nte haya sido, por lo menos, 
indiferente frente a la producciindiferente frente a la produccióón del resultado o la lesin del resultado o la lesióón del bien jurn del bien juríídico.dico.

AtenuaciAtenuaci óón de la punicin de la punici óónn

En el caso que decida corregir, agregar o eliminar algEn el caso que decida corregir, agregar o eliminar algúún dato, debern dato, deberáá confeccionar una nueva confeccionar una nueva 
declaracideclaracióón con los antecedentes correctos, salvando el error en que hubien con los antecedentes correctos, salvando el error en que hubiere incurrido. Es decir, re incurrido. Es decir, 
el sujeto activo deberel sujeto activo deberáá presentar la totalidad de la informacipresentar la totalidad de la informacióón a que se encontraba obligado, no n a que se encontraba obligado, no 
siendo admisible que consigne en la nueva declaracisiendo admisible que consigne en la nueva declaracióón a presentar sn a presentar sóólo el antecedente que lo el antecedente que 
corrige, acorrige, aúún cuando se trate de correcciones relativasn cuando se trate de correcciones relativas

El inc. g) del art. 2El inc. g) del art. 2ºº del RPC, establece una reduccidel RPC, establece una reduccióón de la penal en el caso, porque si el infractor n de la penal en el caso, porque si el infractor 
rectificase la misma en forma espontrectificase la misma en forma espontáánea dentro del  tnea dentro del  téérmino de 15 drmino de 15 díías de cometida la as de cometida la 
infracciinfraccióón, se fijarn, se fijaráá la multa en 1/4 de  la que hubiese correspondido de no mediar dla multa en 1/4 de  la que hubiese correspondido de no mediar dicha icha 
rectificacirectificacióón y no se tendrn y no se tendráá en cuenta esa penalidad a los efectos de la reincidencia.en cuenta esa penalidad a los efectos de la reincidencia.--

Esta sujeta a una condiciEsta sujeta a una condicióón de procedibilidad, el plazo 15 dn de procedibilidad, el plazo 15 díías desde que se presentas desde que se presentóó la la 
declaracideclaracióón falsa, lo cual lo torna casi en inoperante como que causal de n falsa, lo cual lo torna casi en inoperante como que causal de atenuaciatenuacióón de la n de la 
sancisancióón.  Ln.  Lóógico sergico seríía que operara que operaráá luego de haber sido intimado a rectificarla en un plazo luego de haber sido intimado a rectificarla en un plazo 
perentorio. perentorio. 
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ERROR DE PROHIBICIERROR DE PROHIBICIÓÓN Y DE TIPON Y DE TIPO

En el En el áámbito del  derecho penal cambiario  no existe una regulacimbito del  derecho penal cambiario  no existe una regulacióón particular del error, rige el n particular del error, rige el 
inc. 1inc. 1ºº del  art. 34 del Cdel  art. 34 del Cóód. Penal donde declara inimputable al que al momento del hecho od. Penal donde declara inimputable al que al momento del hecho obre bre 
motivado bajo un error de hecho o ignorancia no imputable.  motivado bajo un error de hecho o ignorancia no imputable.  

El error sobre un hecho constitutivo de la prohibiciEl error sobre un hecho constitutivo de la prohibicióón cambiaria  excluye el dolo, por lo que sn cambiaria  excluye el dolo, por lo que sóólo lo 
puede imponerse una sancipuede imponerse una sancióón cuando el error es vencible y en el delito cambiario  en cuestn cuando el error es vencible y en el delito cambiario  en cuestiióón  n  
no admite la imprudencia. no admite la imprudencia. 

De este modo, cuando el error es invencible o es vencible pero eDe este modo, cuando el error es invencible o es vencible pero el tipo en cuestil tipo en cuestióón no puede ser n no puede ser 
cometido por imprudencia el error conlleva la impunidad. Por su cometido por imprudencia el error conlleva la impunidad. Por su parte, el error de prohibiciparte, el error de prohibicióón n 
invencible excluye la culpabilidad y por tanto la pena, mientrasinvencible excluye la culpabilidad y por tanto la pena, mientras que el vencible obliga al juez a que el vencible obliga al juez a 
atenuar la pena prevista para el delito  doloso, pues se entiendatenuar la pena prevista para el delito  doloso, pues se entiende que aunque el hecho contine que aunque el hecho continúúa a 
siendo doloso la culpabilidad resulta menor. Ambas cuestiones essiendo doloso la culpabilidad resulta menor. Ambas cuestiones esttáán estrechamente n estrechamente 
relacionadas.relacionadas.

Una de las principales dificultades que plantea la distinciUna de las principales dificultades que plantea la distincióón entre error de tipo y error de n entre error de tipo y error de 
prohibiciprohibicióón es el tratamiento del error sobre el significado jurn es el tratamiento del error sobre el significado juríídico de aquellos elementos del tipo dico de aquellos elementos del tipo 
(elementos normativos, por ejemplo, comunicaciones del BCRA) que(elementos normativos, por ejemplo, comunicaciones del BCRA) que ssóólo son comprensibles a lo son comprensibles a 
partir de otros preceptos jurpartir de otros preceptos juríídicos extradicos extra--penales a las que remite una ley penal en blanco. penales a las que remite una ley penal en blanco. 
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La complejidad proviene de que estos errores pueden ser catalogaLa complejidad proviene de que estos errores pueden ser catalogados simultdos simultááneamente como neamente como 
errores de tipo y de prohibicierrores de tipo y de prohibicióón. Ejemplo: quien desconoce, porque ha interpretado mal la n. Ejemplo: quien desconoce, porque ha interpretado mal la 
normativa que regula una determinada operacinormativa que regula una determinada operacióón de cambio, un determinado requisito n de cambio, un determinado requisito 
imprescindible para formular la declaraciimprescindible para formular la declaracióón cambiaria  y declara mal, por un lado, no tiene n cambiaria  y declara mal, por un lado, no tiene 
intenciintencióón declarar falsamente y por otro, considera que su comportamientn declarar falsamente y por otro, considera que su comportamiento es conforme al o es conforme al 
ordenamiento jurordenamiento juríídico. dico. 

En consecuencia debe considerarse siempre el error sobre los eleEn consecuencia debe considerarse siempre el error sobre los elementos normativos y normas mentos normativos y normas 
penales en blanco constituye normalmente un error de tipo. Desdepenales en blanco constituye normalmente un error de tipo. Desde un punto de vista doctrinal un punto de vista doctrinal 
esta parece ser la posiciesta parece ser la posicióón ligeramente mayoritaria. n ligeramente mayoritaria. 
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e) Toda operacie) Toda operaci óón de cambio que no se realice por la cantidad, mone da o al tipo n de cambio que no se realice por la cantidad, mone da o al tipo de  cotizacide  cotizaci óón, n, 
en los plazos y demen los plazos y dem áás condiciones establecidos por las normas en vigor.s condiciones establecidos por las normas en vigor. --

Estamos en presencia de un tipo penal en blanco, porque la normaEstamos en presencia de un tipo penal en blanco, porque la norma incriminante es claramente incriminante es claramente 
incompleta,  donde el precepto ( incluye incompleta,  donde el precepto ( incluye ““toda operacitoda operacióón de cambio que no se realicen de cambio que no se realice””)  y sanci)  y sancióón n 
( multa, prisi( multa, prisióón, suspensin, suspensióón).  n).  

De hecho tipo se sanciona la operaciDe hecho tipo se sanciona la operacióón de cambio que no se ejecute, teniendo en cuenta la n de cambio que no se ejecute, teniendo en cuenta la 
reglamentacireglamentacióón dictada por el BCRA. La norma a tn dictada por el BCRA. La norma a tíítulo de ejemplo, indica cantidad, moneda, tulo de ejemplo, indica cantidad, moneda, 
plazo  o tipo de cotizaciplazo  o tipo de cotizacióón, pero inmediatamente despun, pero inmediatamente despuéés tiene una cls tiene una clááusula abierta al reenviar  a usula abierta al reenviar  a 
““demdemáás condicioness condiciones”” establecidas por la normativa dictada por el  BCRA.establecidas por la normativa dictada por el  BCRA.

El precepto, es relativamente indeterminado, siendo determinableEl precepto, es relativamente indeterminado, siendo determinable mediante norma jurmediante norma juríídica dica 
distinta que serdistinta que seráá generalmente una Comunicacigeneralmente una Comunicacióón n ““AA”” del BCRA, cuyo reglamento del BCRA, cuyo reglamento ––
complementario del precepto complementario del precepto -- tiene que darse antes del hecho, pues de otra manera se tiene que darse antes del hecho, pues de otra manera se 
sancionarsancionaríía en parte con una a en parte con una normanorma posterior. posterior. 

En este tipo penal se involucran varios supuestos siempre referiEn este tipo penal se involucran varios supuestos siempre referido a operaciones de cambio por do a operaciones de cambio por 
sujetos autorizados , sujetos autorizados , “…“… ya que de no darse esta condiciya que de no darse esta condicióón se estarn se estaríía frente a la infraccia frente a la infraccióón del n del 
inc. a) de las mismas disposiciinc. a) de las mismas disposicióón que sanciona cualquier transaccin que sanciona cualquier transaccióón sin intervencin sin intervencióón de n de 
cambista autorizadocambista autorizado”” (CNPE, Sala 2(CNPE, Sala 2ªª, 28/9/1987 , 28/9/1987 -- ““Casa de cambio Cambino S.A.Casa de cambio Cambino S.A.””).).
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Supuestos particulares: liquidaciSupuestos particulares: liquidaci óón de divisas provenientes de  operaciones de comerc io n de divisas provenientes de  operaciones de comerc io 
exterior exterior 

A partir del  06/12/2001, se reimplanta la penalizaciA partir del  06/12/2001, se reimplanta la penalizacióón de la omisin de la omisióón de ingresar al pan de ingresar al paíís y negociar s y negociar 
en el mercado en el mercado úúnico de cambios, dentro de los plazos que establezca la reglamennico de cambios, dentro de los plazos que establezca la reglamentacitacióón, el n, el 
contravalor en divisas de la exportacicontravalor en divisas de la exportacióón de productos nacionales hasta alcanzar su valor FOB o n de productos nacionales hasta alcanzar su valor FOB o 
CYF.CYF.

Esta obligaciEsta obligacióón genn genéérica que pesa sobre los exportadores de liquidar el contravalor rica que pesa sobre los exportadores de liquidar el contravalor no es no es 
absoluta, ya que, por ejemplo, cuando el monto de las operacioneabsoluta, ya que, por ejemplo, cuando el monto de las operaciones de exportacis de exportacióón no supere los n no supere los 
U$S 30.000,  las mismas pueden quedar exceptuadas de las disposiU$S 30.000,  las mismas pueden quedar exceptuadas de las disposiciones del art. 1ciones del art. 1ºº del Decreto del Decreto 
PEN  2581/1964, siempre que fuesen efectuadas directamente por PPEN  2581/1964, siempre que fuesen efectuadas directamente por Pymes  ymes  -- art. 1, Decreto PEN art. 1, Decreto PEN 
1534/1990. 1534/1990. 

Por otra parte, este deber  estPor otra parte, este deber  estáá condicionado al hecho de la percepcicondicionado al hecho de la percepcióón del valor de las n del valor de las 
mercadermercaderíías vendidas en el extranjero de manera tal que la sola omisias vendidas en el extranjero de manera tal que la sola omisióón solamente puede n solamente puede 
constituir una presunciconstituir una presuncióón razonable de negociacin razonable de negociacióón clandestina, en el sentido de que con ellas se n clandestina, en el sentido de que con ellas se 
impone un deber de diligencia y cuidado a los exportadores (CNPEimpone un deber de diligencia y cuidado a los exportadores (CNPE, 28/11/1984 , 28/11/1984 -- "Eudeba";  "Eudeba";  
17/03/1989 17/03/1989 -- "Davidzon", 21/06/1995 "Davidzon", 21/06/1995 –– ““Xerox Argentina",entre muchos otros) Xerox Argentina",entre muchos otros) 
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La Sala La Sala ““AA”” de la CNPE en la causa de la CNPE en la causa ““Prensa RPrensa Ríío de la Plata S.Ao de la Plata S.A..”” ( rta. 08/05/2007 ), entendi( rta. 08/05/2007 ), entendióó
que la liquidacique la liquidacióón de las divisas de ciertas operaciones no fue en forma  tardn de las divisas de ciertas operaciones no fue en forma  tardíía, aa, aúún cuando la n cuando la 
misma se habrmisma se habríía efectuado una vez iniciado el sumario cambiario por el BCRA, la efectuado una vez iniciado el sumario cambiario por el BCRA, luego de ciertas uego de ciertas 
gestiones de cobro iniciadas por la sumariada.gestiones de cobro iniciadas por la sumariada.

Sobre estas operaciones se dijo que "habiendo sido la liquidaciSobre estas operaciones se dijo que "habiendo sido la liquidacióón fuera de tn fuera de téérmino fruto del rmino fruto del 
ingreso tardingreso tardíío por parte del importador en el exterior, dicho accionar no pueo por parte del importador en el exterior, dicho accionar no puede ir en contra del de ir en contra del 
exportador, ya que de lo contrario se sancionarexportador, ya que de lo contrario se sancionaríía por hechos de terceros".a por hechos de terceros".

La misma sala A de la CNPE, ya se habLa misma sala A de la CNPE, ya se habíía expedido con fecha 18/3/2005 en autos " a expedido con fecha 18/3/2005 en autos " Alba FAlba Fáábrica brica 
de Pinturas, Esmaltes y Barnices S.A.de Pinturas, Esmaltes y Barnices S.A.““,, donde se resolvidonde se resolvióó queque ““la omisila omisióón del ingreso de los n del ingreso de los 
valores de las operaciones cuestionadas juega como presuncivalores de las operaciones cuestionadas juega como presuncióón iuris tantum de la negociacin iuris tantum de la negociacióón n 
clandestina, si no se acreditan los extremos necesarios tendientclandestina, si no se acreditan los extremos necesarios tendientes a demostrar la verosimilitud de es a demostrar la verosimilitud de 
los descargos efectuados por la defensa, ya que frente a cualquilos descargos efectuados por la defensa, ya que frente a cualquier exportacier exportacióón opera, n opera, 
normalmente, la presuncinormalmente, la presuncióón mencionada e incumbe al sumariado la carga de la prueba que n mencionada e incumbe al sumariado la carga de la prueba que 
permita desvincularlo de la sospecha de negacipermita desvincularlo de la sospecha de negacióón cambiaria clandestina".n cambiaria clandestina".

En dicho decisorio se sostuvo ademEn dicho decisorio se sostuvo ademáás que s que ““el deber de ingresar las divisas al pael deber de ingresar las divisas al paíís propio del s propio del 
rréégimen de cambios gimen de cambios --art. 1, incs. e y f, ley 19359art. 1, incs. e y f, ley 19359-- ssóólo existe en funcilo existe en funcióón de la percepcin de la percepcióón que n que 
realice el exportador, dado que una vez percibidas realice el exportador, dado que una vez percibidas ééste no puede sustraerse a su obligaciste no puede sustraerse a su obligacióón de n de 
negociarlas con fnegociarlas con fááciles pretextos, maniobras obvias o la simple alegaciciles pretextos, maniobras obvias o la simple alegacióón de ausencia de n de ausencia de 
intenciintencióón en la comisin en la comisióón de la infraccin de la infraccióón imputada".n imputada".
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La Sala La Sala ““AA”” de la CNPE la causa de la CNPE la causa ““ Hijos de Pedro Vincenti S.AHijos de Pedro Vincenti S.A..”” rta, el 25/02/2008, reconocirta, el 25/02/2008, reconocióó el el 
estado de emergencia econestado de emergencia econóómica como un situacimica como un situacióón pn púública y notoria, dando verosimiltud a las blica y notoria, dando verosimiltud a las 
explicaciones brindadas por la empresa para justificar una demorexplicaciones brindadas por la empresa para justificar una demora de un mes resultan a de un mes resultan 
verosverosíímiles y si bien no  aportmiles y si bien no  aportóó pruebas a ese respecto, constituye un hecho ppruebas a ese respecto, constituye un hecho púúblico y notorio la blico y notorio la 
situacisituacióón de crisis econn de crisis econóómica a comienzos del amica a comienzos del añño 2002 que se invoca.o 2002 que se invoca.

La Sala La Sala ““BB”” en la causa en la causa ““CosmCosmééticos Avon S.A.C.Iticos Avon S.A.C.I..”” (rta. 08/02/2008)  ha vuelto a reafirmar una (rta. 08/02/2008)  ha vuelto a reafirmar una 
regla muy peligrosa para la liquidaciregla muy peligrosa para la liquidacióón de divisas provenientes de operaciones de comercio n de divisas provenientes de operaciones de comercio 
exterior, ya que a juicio de este Tribunal  en materia infraccioexterior, ya que a juicio de este Tribunal  en materia infraccional cambiaria cuando se verifica la nal cambiaria cuando se verifica la 
materialidad de una infraccimaterialidad de una infraccióón, la culpabilidad se presume, estando a cargo del imputado la cn, la culpabilidad se presume, estando a cargo del imputado la carga arga 
de la prueba que lo exima de responsabilidad. Esta presuncide la prueba que lo exima de responsabilidad. Esta presuncióón n iuris tantumiuris tantum comprometen comprometen 
seriamente el principio de inocencia por vseriamente el principio de inocencia por víía de la interpretacia de la interpretacióón del n del onus probandionus probandi, ya que se est, ya que se estáá
eximiendo al BCRA de la carga de la prueba cuando imputa la mateeximiendo al BCRA de la carga de la prueba cuando imputa la materialidad de la infraccirialidad de la infraccióón, sin n, sin 
perjuicio de que la sumariada pueda desvirtuarla mediante pruebaperjuicio de que la sumariada pueda desvirtuarla mediante prueba en contrarioen contrario..
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f) Todo acto u omisi) Todo acto u omisi óón que infrinja las normas del rn que infrinja las normas del r éégimen de cambiosgimen de cambios

Dentro del rDentro del réégimen penal cambiario, el inc. f) es el mgimen penal cambiario, el inc. f) es el máás cuestionable desde el punto de vista s cuestionable desde el punto de vista 
del uso de la tdel uso de la téécnica de la ley penal  en blanco, mediante un reenvcnica de la ley penal  en blanco, mediante un reenvíío indebido, en  este caso, o indebido, en  este caso, 
a disposiciones que pueda dictar el  BCRA.a disposiciones que pueda dictar el  BCRA.--

La regla general consiste en que el tipo penal cuente con una deLa regla general consiste en que el tipo penal cuente con una descripciscripcióón completa de la n completa de la 
conducta objeto de sanciconducta objeto de sancióón, tambin, tambiéén es posible, a nivel excepcional, que dada la naturaleza n es posible, a nivel excepcional, que dada la naturaleza 
de la conducta que se quiere reprimir, el legislador considere nde la conducta que se quiere reprimir, el legislador considere necesario que exista reenvecesario que exista reenvíío o 
normativo, siempre y cuando tal remisinormativo, siempre y cuando tal remisióón sea clara e inequn sea clara e inequíívoca.  Es decir, que no quede al voca.  Es decir, que no quede al 
arbitrio de la autoridad del BCRA, la creaciarbitrio de la autoridad del BCRA, la creacióón del tipo, ni expuesto  una arbitrariedad,  por la n del tipo, ni expuesto  una arbitrariedad,  por la 
ambigambigüüedad en la descripciedad en la descripcióón de la conducta considerada como delito.n de la conducta considerada como delito.--

Uno de los principios esenciales en el derecho penal cambiario eUno de los principios esenciales en el derecho penal cambiario es el de la legalidad, segs el de la legalidad, segúún el n el 
cual las conductas sancionables no scual las conductas sancionables no sóólo deben estar descritas en norma previa (tipicidad) lo deben estar descritas en norma previa (tipicidad) 
sino que, ademsino que, ademáás, deben tener un fundamento legal, por lo cual su definicis, deben tener un fundamento legal, por lo cual su definicióón no puede ser n no puede ser 
delegada en la autoridad administrativa.delegada en la autoridad administrativa.
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De hecho en la disidencia de los Dres.  Bellluscio y Petracchi  De hecho en la disidencia de los Dres.  Bellluscio y Petracchi  en el fallo en el fallo ““Arpemar S.A. y otrosArpemar S.A. y otros””

(Fallos 315: 908), se se(Fallos 315: 908), se seññalo  sobre el particular que alo  sobre el particular que ““el examen de la disposiciel examen de la disposicióón transcripta, n transcripta, 
parece claro que ella no contiene la determinaciparece claro que ella no contiene la determinacióón del nn del núúcleo esencial de la materia prohibida, cleo esencial de la materia prohibida, 
pues, en lugar de describir una conducta tpues, en lugar de describir una conducta tíípica, se limita a remitirse a un grupo de normas pica, se limita a remitirse a un grupo de normas --"el "el 
rréégimen de cambios"gimen de cambios"--, el cual, por otra parte, tampoco individualiza en forma alguna, el cual, por otra parte, tampoco individualiza en forma alguna…….ello .ello 
significa que, en el caso, no se ha cumplido el requisito bsignifica que, en el caso, no se ha cumplido el requisito báásico del principio de legalidad, segsico del principio de legalidad, segúún el n el 
cual debe ser el cual debe ser el óórgano investido del Poder Legislativo el que brinde a los indivirgano investido del Poder Legislativo el que brinde a los individuos pautas duos pautas 
inequinequíívocas acerca de cuvocas acerca de cuááles conductas estles conductas estáán prohibidas y cun prohibidas y cuááles permitidas (y su remisiles permitidas (y su remisióón a n a 
Fallos 308:2236, consid. 7Fallos 308:2236, consid. 7°°))””..

Por consiguiente debe argumentarse, que esa remisiPor consiguiente debe argumentarse, que esa remisióón normativa hace que la conducta n normativa hace que la conducta 
sancionada queda totalmente indeterminada, de suerte que inclusosancionada queda totalmente indeterminada, de suerte que incluso podrpodríían castigarse an castigarse 
comportamientos tan inocuos, monedas metcomportamientos tan inocuos, monedas metáálicas  o el color del papel o formato del boleto de licas  o el color del papel o formato del boleto de 
cambio regulado en la Comunicacicambio regulado en la Comunicacióón n ““AA”” 3471.3471.
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De hecho,   la especialidad del sector financiero o bancario no De hecho,   la especialidad del sector financiero o bancario no autoriza a una suerte de renuncia autoriza a una suerte de renuncia 
de la potestades represivas por parte de de la potestades represivas por parte de óórgano legislativo a favor del BCRA, lo que permite rgano legislativo a favor del BCRA, lo que permite 
incluir dentro de la amenaza de sanciincluir dentro de la amenaza de sancióón y la  conducta prohibida por su propio arbitrio.n y la  conducta prohibida por su propio arbitrio.

El ComunicaciEl Comunicacióón n ““AA”” 3471, que sobre el particular regula los requisitos que deben r3471, que sobre el particular regula los requisitos que deben reunir las eunir las 
operaciones de cambio de libre juego de la oferta y demanda, en operaciones de cambio de libre juego de la oferta y demanda, en su punto 3 dispone su punto 3 dispone 
caprichosamente que caprichosamente que ““todastodas las operaciones que no se ajuste a lo dispuesto en la normativalas operaciones que no se ajuste a lo dispuesto en la normativa
cambiaria, se encuentran alcanzadas por el rcambiaria, se encuentran alcanzadas por el réégimen penal cambiariogimen penal cambiario””..--

Finalmente, es preferible que alguna conductas queden impunes enFinalmente, es preferible que alguna conductas queden impunes en el rel réégimen de cambios a que gimen de cambios a que 
el BCRA pueda darle  tratamiento de delitos a cada norma cambiarel BCRA pueda darle  tratamiento de delitos a cada norma cambiaria que dicta, porque lo cierto ia que dicta, porque lo cierto 
es que nuestro sistema constitucional, tiene un espes que nuestro sistema constitucional, tiene un espííritu garantizador de  libertades y garantritu garantizador de  libertades y garantíías as 
individuales que ha venido imponiindividuales que ha venido imponiééndose como rasgo distintivo de toda nuestra legislacindose como rasgo distintivo de toda nuestra legislacióón penal n penal 
sin excepcisin excepcióón. Admitir lo contrario, implicar caer en la violacin. Admitir lo contrario, implicar caer en la violacióón de la divisin de la divisióón de poderes.n de poderes.
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SANCIONESSANCIONES

La sanciLa sancióón  penal, como respuesta del Estado a la inobservancia por parten  penal, como respuesta del Estado a la inobservancia por parte de los destinatarios de de los destinatarios de 
las obligaciones, deberes y mandatos generales o especlas obligaciones, deberes y mandatos generales o especííficos que se han ideado para el ficos que se han ideado para el 
adecuado funcionamiento y marcha del radecuado funcionamiento y marcha del réégimen de cambio, y consecuencia concreta del poder gimen de cambio, y consecuencia concreta del poder 
punitivo del Estado, no debe ser ajena a los principios que rigepunitivo del Estado, no debe ser ajena a los principios que rigen el derecho penal. n el derecho penal. 
(proporcionalidad entre gravedad de la pena y la infracci(proporcionalidad entre gravedad de la pena y la infraccióón, culpabilidad, personalidad de la pena, n, culpabilidad, personalidad de la pena, 
etc..) etc..) 

La multa es la pena pecuniaria por excelencia para la infracciLa multa es la pena pecuniaria por excelencia para la infraccióón cambiaria y se hace  efectiva n cambiaria y se hace  efectiva 
solidariamente sobre el patrimonio de la persona ideal y sobre lsolidariamente sobre el patrimonio de la persona ideal y sobre los patrimonios particulares de los os patrimonios particulares de los 
directores, representantes legales, mandatarios, gerentes, sdirectores, representantes legales, mandatarios, gerentes, sííndicos o miembros del consejo de ndicos o miembros del consejo de 
vigilancia que hubiesen intervenido en la comisivigilancia que hubiesen intervenido en la comisióón del hecho punible. n del hecho punible. 

La ley 19359, tiene una escala multa gradual, donde al primario La ley 19359, tiene una escala multa gradual, donde al primario se le puede aplicar una multa de se le puede aplicar una multa de 
hasta DIEZ (10) veces el monto de la operacihasta DIEZ (10) veces el monto de la operacióón en infraccin en infraccióón.n.--
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En caso de primera reincidencia esto es una condena anterior firEn caso de primera reincidencia esto es una condena anterior firme, despume, despuéés de la comisis de la comisióón de n de 
una segunda infracciuna segunda infraccióón, el juez puede optar por una pena alternativa de pn, el juez puede optar por una pena alternativa de prisirisióón de uno (1) a n de uno (1) a 
cuatro (4) acuatro (4) añños  o una multa de TRES (3) a DIEZ (10) veces el monto de la opeos  o una multa de TRES (3) a DIEZ (10) veces el monto de la operaciracióón en n en 
infracciinfraccióón.n.--

Pero si la multa impuesta al primario solamente no hubiese sido Pero si la multa impuesta al primario solamente no hubiese sido superior a tres (3) veces el valor superior a tres (3) veces el valor 
de la operacide la operacióón la pena alternativa disminuye de un (1) mes a cuatro (4) an la pena alternativa disminuye de un (1) mes a cuatro (4) añños de prisios de prisióón n 

En caso de una segunda reincidencia, la pena es conjunta, esto iEn caso de una segunda reincidencia, la pena es conjunta, esto implica prisimplica prisióón de uno (1) a ocho) n de uno (1) a ocho) 
aañños y diez (10) veces el valor de la operacios y diez (10) veces el valor de la operacióón.n.--

TambiTambiéén es facultativo del Juez en lo Penal Econn es facultativo del Juez en lo Penal Econóómico  aplicar la pena  conjunta de  suspensimico  aplicar la pena  conjunta de  suspensióón n 
hasta  diez (10) ahasta  diez (10) añños o cancelacios o cancelacióón de la autorizacin de la autorizacióón para operar o intermediar en cambios e n para operar o intermediar en cambios e 
inhabilitaciinhabilitacióón hasta diez (10) an hasta diez (10) añños para actuar como importador, exportador, corredor de cambio os para actuar como importador, exportador, corredor de cambio 
o en instituciones autorizadas para operar en cambios.o en instituciones autorizadas para operar en cambios.--
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La ResoluciLa Resolucióón Nn Nºº 584 del BCRA  del  584 del BCRA  del  
06/11/1998 establece el r06/11/1998 establece el réégimen de gimen de 
facilidades de pago para deudores de facilidades de pago para deudores de 
multas impuestas bajo el rmultas impuestas bajo el réégimen penal gimen penal 
cambiario, pero ante la falta de pago de cambiario, pero ante la falta de pago de 
cualquiera de las cuotas implica, sin cualquiera de las cuotas implica, sin 
necesidad de interpelacinecesidad de interpelacióón previa, la n previa, la 
caducidad automcaducidad automáática del plan de tica del plan de 
facilidades otorgado y harfacilidades otorgado y haráá inmediatamente inmediatamente 
exigible el saldo adeudado, mexigible el saldo adeudado, máás sus s sus 
intereses, que no serintereses, que no seráán susceptibles de n susceptibles de 
nuevas facilidades.nuevas facilidades.

En el caso de haberse iniciado la ejecuciEn el caso de haberse iniciado la ejecucióón n 
judicial para el cobro de la multa, serjudicial para el cobro de la multa, seráá
condicicondicióón para el otorgamiento de n para el otorgamiento de 
facilidades, que el ejecutado asuma la facilidades, que el ejecutado asuma la 
totalidad de los costos y costas de ese totalidad de los costos y costas de ese 
juicio. juicio. 

De hasta cuarenta y ocho (48) cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas, para multas 
superiores a un millón de pesos ($ 1.000.000).

De hasta treinta y seis (36) cuotas mensuales, 
iguales y consecutivas, para multas superiores a 
cien mil pesos ($ 100.000) e inferiores a un 
millón de pesos ($ 1.000.000).

De hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales, 
iguales y consecutivas, para multas superiores a 
diez mil pesos ($ 10000) e inferiores a cien mil 
pesos ($ 100.000).

De hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas, para multas inferiores a diez mil 
pesos ($ 10000). 
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RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS JURRESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS JUR ÍÍDICAS.DICAS.

La fLa fóórmula empleada por la ley de Rrmula empleada por la ley de Réégimen Penal Cambiario abarca todas las situaciones gimen Penal Cambiario abarca todas las situaciones 
concernientes al problema de las personas jurconcernientes al problema de las personas juríídicas, dicas, ““cuando el hecho hubiese sido ejecutado cuando el hecho hubiese sido ejecutado 
por los directores, representantes legales, mandatarios, gerentepor los directores, representantes legales, mandatarios, gerentes, ss, sííndicos o miembros del ndicos o miembros del 
consejo de vigilancia de una persona de existencia ideal, con loconsejo de vigilancia de una persona de existencia ideal, con los medios o recursos facilitados s medios o recursos facilitados 
por la misma u obtenidos de ella con tal fin, de manera que el hpor la misma u obtenidos de ella con tal fin, de manera que el hecho resulte cumplido en nombre, echo resulte cumplido en nombre, 
con la ayuda o en beneficio de la misma, la persona de existencicon la ayuda o en beneficio de la misma, la persona de existencia ideal tambia ideal tambiéén sern seráá sancionada sancionada 
de conformidad con las disposiciones de los incisos a) y e). de conformidad con las disposiciones de los incisos a) y e). 

En primer lugar describe delitos comunes, no especiales o de debEn primer lugar describe delitos comunes, no especiales o de deber. El principio de legalidad no er. El principio de legalidad no 
exige que se determine en la norma, es decir en el tipo penal, eexige que se determine en la norma, es decir en el tipo penal, el sujeto especl sujeto especíífico, sino la fico, sino la 
conducta activa u omisiva, ya que los otros elementos pueden seconducta activa u omisiva, ya que los otros elementos pueden seññalarse de manera talarse de manera táácita en el cita en el 
tipo.  Ademtipo.  Ademáás, cuando una norma no tiene un autor cualificado, se entiende qs, cuando una norma no tiene un autor cualificado, se entiende que hace referencia a ue hace referencia a 
un autor genun autor genéérico, a cualquier persona que realice la conducta. En el derechorico, a cualquier persona que realice la conducta. En el derecho penal cambiario penal cambiario 
puede ser una persona natural o jurpuede ser una persona natural o juríídica. dica. 

Por consiguiente incurre en ellos cualquier persona que, por ejPor consiguiente incurre en ellos cualquier persona que, por ejemplo, opere en cambios o emplo, opere en cambios o 
formule una falsa declaraciformule una falsa declaracióón. No estn. No estáá restringido a quienes son operadores de cambio restringido a quienes son operadores de cambio 
autorizados. Entonces tampoco importa que interpongan una personautorizados. Entonces tampoco importa que interpongan una persona jura juríídica; rigen los principios dica; rigen los principios 
comunes de autorcomunes de autoríía y participacia y participacióón y, por lo tanto, responde quin y, por lo tanto, responde quiéén lleva a cabo el hecho con n lleva a cabo el hecho con 
todas las salvedades concernientes a la autortodas las salvedades concernientes a la autoríía mediata y a la complicidad. a mediata y a la complicidad. 
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Complementariamente estComplementariamente estáá prevista la solidaridad de los mandatarios por su intervenciprevista la solidaridad de los mandatarios por su intervencióón en el n en el 
hecho. Desde el punto de vista del Derecho Civil es una responsahecho. Desde el punto de vista del Derecho Civil es una responsabilidad heterodoxa porque hace bilidad heterodoxa porque hace 
excepciexcepcióón a la regla general del mandato que consagran los arts. 1930 y n a la regla general del mandato que consagran los arts. 1930 y 1946 del C.Civil. Si la 1946 del C.Civil. Si la 
consideramos penal viene a ser una norma redundante: la intervenconsideramos penal viene a ser una norma redundante: la intervencicióón que se requiere tiene que n que se requiere tiene que 
alcanzar el grado de complicidad y eso ya estalcanzar el grado de complicidad y eso ya estáá previsto en el Cprevisto en el Cóódigo Penal. digo Penal. 

Tiene dicho la jurisprudencia que Tiene dicho la jurisprudencia que ““segsegúún el artn el artíículo 3culo 3ºº de la ley 19.359, son responsables de las de la ley 19.359, son responsables de las 
infracciones cambiarias las personas finfracciones cambiarias las personas fíísicas autoras del ilsicas autoras del ilíícito y las personas generalmente cito y las personas generalmente 
beneficiarias del mismo. No hay dos infracciones, sino una sola beneficiarias del mismo. No hay dos infracciones, sino una sola compartida entre esos compartida entre esos 
responsablesresponsables”” (CNPE, Sala 1(CNPE, Sala 1ªª, 07/06/1977, , 07/06/1977, ““Danduf S.A. y otrosDanduf S.A. y otros””).).

Los conceptos Los conceptos ““responsablesresponsables”” y y ““personas fpersonas fíísicas autoras del ilsicas autoras del ilíícito y las personas jurcito y las personas juríídicas dicas 
generalmente beneficiarias del mismogeneralmente beneficiarias del mismo”” indican que para ser sancionados debe tratarse de sujetos indican que para ser sancionados debe tratarse de sujetos 
que hayan intervenido en la comisique hayan intervenido en la comisióón de un hecho punible. n de un hecho punible. 

Esta prohibido la construcciEsta prohibido la construccióón de una responsabilidad objetiva n de una responsabilidad objetiva –– bajo el ropaje de la categorbajo el ropaje de la categoríía de a de 
delitos formales o indicios ambiguosdelitos formales o indicios ambiguos-- no solo se desconoce el principio penal no solo se desconoce el principio penal nullenulle crimen sine crimen sine 
culpa sino tambiculpa sino tambiéén los tratados internacionales  en materia de derechos humanos, n los tratados internacionales  en materia de derechos humanos, especialmente especialmente 
la Declaracila Declaracióón Universal de los Derechos Humanos (art. 8n Universal de los Derechos Humanos (art. 8ºº), el Pacto Internacional sobre ), el Pacto Internacional sobre 
Derechos Humanos y PolDerechos Humanos y Polííticos (art. 14) y la Convenciticos (art. 14) y la Convencióón Americana sobre Derechos Humanos n Americana sobre Derechos Humanos 
(art. 8(art. 8ºº), los cuales rigen en nuestro pa), los cuales rigen en nuestro paíís  y tienen fuerza vinculante por disposicis  y tienen fuerza vinculante por disposicióón del artn del artíículo 75 culo 75 
inc. 22inc. 22ºº de nuestra Constitucide nuestra Constitucióón Nacional. n Nacional. 
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El retiro de la personerEl retiro de la personer íía jura jur íídica y, en su caso, la cancelacidica y, en su caso, la cancelaci óón de la inscripcin de la inscripci óón en eln en el
Registro PRegistro P úúblico de Comercio, cuando se tratare de personas de  existencia iblico de Comercio, cuando se tratare de personas de  existencia i deal. deal. 

Las personas de existencia visible o ideal son responsables en fLas personas de existencia visible o ideal son responsables en forma solidaria con sus orma solidaria con sus 
dependientes por las penas pecuniarias que correspondieren a dependientes por las penas pecuniarias que correspondieren a ééstos por los delitos aduaneros stos por los delitos aduaneros 
que cometieren en ejercicio o con ocasique cometieren en ejercicio o con ocasióón de sus funciones. n de sus funciones. 

Cuando una persona de existencia ideal fuere condenada por algCuando una persona de existencia ideal fuere condenada por algúún delito aduanero e intimada al n delito aduanero e intimada al 
pago de las penas pecuniarias que se le hubieren impuesto no fuepago de las penas pecuniarias que se le hubieren impuesto no fuera satisfecho su importe, sus ra satisfecho su importe, sus 
directores, administradores y socios ilimitadamente responsablesdirectores, administradores y socios ilimitadamente responsables responderresponderáán patrimonialmente n patrimonialmente 
y en forma solidaria con aquy en forma solidaria con aquéélla por el pago del importe de dichas penas, salvo que probaren lla por el pago del importe de dichas penas, salvo que probaren que que 
a la fecha de la comisia la fecha de la comisióón del hecho no desempen del hecho no desempeññaban dichas funciones o no revestaban dichas funciones o no revestíían tal an tal 
condicicondicióón. n. 

La fLa fóórmula referida a la responsabilidad solidaria de los agentes de rmula referida a la responsabilidad solidaria de los agentes de la persona jurla persona juríídica es mucho dica es mucho 
mmáás severa y objetiva que la de la ley de Rs severa y objetiva que la de la ley de Réégimen Penal Cambiario: en lugar de poner la gimen Penal Cambiario: en lugar de poner la 
condicicondicióón de haber intervenido en el hecho, da a entender que basta inven de haber intervenido en el hecho, da a entender que basta investir la calidad a la stir la calidad a la éépoca poca 
del hecho para incurrir la responsabilidad solidaria.del hecho para incurrir la responsabilidad solidaria.
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Este panorama de la norma motiva la siguiente reflexiEste panorama de la norma motiva la siguiente reflexióón e invitacin e invitacióón abierta a reforma la ley n abierta a reforma la ley 
19.359, en cuanto a los siguientes puntos para actualizar nuestr19.359, en cuanto a los siguientes puntos para actualizar nuestra pola políítica criminal en materia de tica criminal en materia de 
cambios:cambios:

�� En la  materia es indispensable fijar un  piso o lEn la  materia es indispensable fijar un  piso o líímite cuantitativo  a partir del cual se vuelva mite cuantitativo  a partir del cual se vuelva 
relevante la punicirelevante la punicióón del delito cambiario, y ello  nos ubica ante una condicin del delito cambiario, y ello  nos ubica ante una condicióón objetiva que n objetiva que 
elimina tan selimina tan sóólo la punibilidad del autor ylo la punibilidad del autor y no la tipicidad, la antijuridicidad o la culpabilidad no la tipicidad, la antijuridicidad o la culpabilidad 
de su conducta.de su conducta.

�� Legislar  una norma semejante a la contenida en el Legislar  una norma semejante a la contenida en el §§ 42 del StGB austr42 del StGB austrííaco, conforme a la aco, conforme a la 
cual se califica el hecho como " cual se califica el hecho como " no punibleno punible " en caso de ausencia de consecuencias del " en caso de ausencia de consecuencias del 
hecho o de que hecho o de que ééstas sean insignificantes y de ausencia de necesidad preventiva stas sean insignificantes y de ausencia de necesidad preventiva de pena, de pena, 
es posible sostener que el delito cambiario estes posible sostener que el delito cambiario estáá sujeto a una condicisujeto a una condicióón de punibilidad que se n de punibilidad que se 
fundamenta, precisamente, en preservar la reaccifundamenta, precisamente, en preservar la reaccióón penal necesarian penal necesaria y proporcionada.y proporcionada.

�� Regular taxativamente las causales eximentes de culpabilidad talRegular taxativamente las causales eximentes de culpabilidad tales como la fuerza mayor, el es como la fuerza mayor, el 
caso fortuito, la insuperable coaccicaso fortuito, la insuperable coaccióón ajena y el error invencible para evitar de la n ajena y el error invencible para evitar de la 
responsabilidad objetiva pues responsabilidad objetiva pues éésta implica que se aplique la sancista implica que se aplique la sancióón como una n como una 
consecuencia necesaria e irremediable de la infracciconsecuencia necesaria e irremediable de la infraccióón, resultando innecesaria la n, resultando innecesaria la 
demostracidemostracióón de la ausencia de culpa por el infractor. n de la ausencia de culpa por el infractor. 

�� La responsabilidad por el delito cambiario en que incurran las pLa responsabilidad por el delito cambiario en que incurran las personas jurersonas juríídicas, dicas, 
corresponde tambicorresponde tambiéén a los representantes legales, socios, administradores y en genn a los representantes legales, socios, administradores y en general, a eral, a 
las personas naturales con poder decisorio para haberlas obligadlas personas naturales con poder decisorio para haberlas obligado o cuya concurrencia haya o o cuya concurrencia haya 
sido necesaria estatutariamente para ejecutar los actos o los hesido necesaria estatutariamente para ejecutar los actos o los hechos en infraccichos en infraccióón a la ley n a la ley 
19.359. 19.359. 


